
Guía de servicios injuve

COOPERACIÓN INTERNACIONAL

≥ ASOCIACIONES JUVENILES ≥

ESTUDIOS Y BIBLIOTECA ≥ EMAN-

CIPACIÓN JOVEN ≥ INFORMA-

CIÓN JUVENIL ≥ CREACIÓN

JOVEN ≥ FORMACIÓN ≥ CEULAJ

≥ ACTIVIDAD EDITORIAL Y DIVUL-

GATIVA ≥ EL INJUVE EN INTERNET





Presentación El Estatuto actual del Instituto de la Juventud establece

dos principios generales para las actuaciones del Organis-

mo: por un lado, promover la igualdad de oportunidades

entre los y las jóvenes; por otro, propiciar la participación

libre y eficaz de la juventud en el desarrollo político,

social, económico y cultural de España. 

La plasmación de estos principios en los diferentes ámbitos

de trabajo del injuve ha conllevado, como no podía ser de

otra manera, la reorganización de su estructura orgánica, la

implantación de nuevos programas y la readecuación de

algunos de los que hasta ahora se estaban llevando a cabo.

Esta nueva edición de la Guía de Servicios del Instituto de

la Juventud incorpora estas novedades, teniendo en cuenta

los principios generales enunciados.

Como un instrumento de difusión y de conocimiento que

es, en la presente edición se renuevan sus contenidos con

una puesta al día de la información genérica sobre el fun-

cionamiento del Organismo y sobre las actuaciones que en

estos momentos lleva a cabo, con una reseña concisa del

conjunto de programas y servicios que venimos desarrollan-

do, y con la detallada descripción de los datos de la unidad

que los gestiona. De esta manera, administraciones públicas

y organizaciones sociales, profesionales y técnicos/as de

organizaciones y entidades de juventud, y también los/las

jóvenes, además de mejor informados, podrán optimizar los

recursos que ponemos a su disposición.

A través de la web del injuve mantendremos permanente-

mente actualizada esta información con las novedades

que se vayan produciendo.

Leire Iglesias Santiago

Directora General del Instituto de la Juventud
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¿Qué es el injuve?
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El Instituto de la Juventud es un organismo público, adscrito al

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, cuya actividad principal

se dirige a promover actuaciones en beneficio de los y las jóve-

nes. Esta tarea se concreta en los siguientes objetivos:

≥ promover la igualdad de oportunidades entre los y las jóvenes

≥ propiciar la participación libre y eficaz de la juventud en el
desarrollo político, social, económico y cultural de España

≥ impulsar la colaboración con los restantes departamentos
ministeriales y la demás Administraciones públicas, cuyas
actividades inciden sobre este sector de la población.

En el desarrollo de estos objetivos tiene una especial relevancia

la colaboración con los distintos Ministerios, con los Organismos

de Juventud de las Comunidades Autónomas y con los Ayunta-

mientos, a través de la FEMP, para lo cual existen mecanismos

específicos de trabajo. Al mismo nivel de importancia se sitúala

colaboración con el movimiento asociativo juvenil, en este caso,

a través del Consejo de la Juventud de España. El Consejo Rector

del Organismo asegura la participación de las asociaciones juve-

niles en las políticas gubernamentales en materia de juventud.

El injuve tiene encomendada también la función de representa-

ción y relación con otros países y con los organismos internacio-

nales de juventud, lo que le da acceso al conocimiento de

experiencias y al intercambio de ideas e iniciativas que, en

muchas ocasiones, se plasman en programas para los jóvenes,

fundamentalmente en Europa, con un trabajo constante en el

marco de la Unión Europea y del Consejo de Europa, y en

Iberoamérica, a través de la Organización Iberoamericana de

Juventud (OIJ), como foro para la cooperación entre los países

iberoamericanos.

Precisamente esta faceta de observador privilegiado e interlocu-

tor de instancias de juventud en el plano internacional y en nues-

tro país, confiere al injuve un papel fundamental en el impulso

y ejecución de planes de actuación en materia de juventud, en los

que participan los distintos departamentos de la Administración

General del Estado.

Actualmente, se encuentra en fase de ejecución el Plan Intermi-

nisterial de Juventud 2005-2008, aprobado por el Consejo de

Ministros, que se ha propuesto atender en este periodo las necesi-

dades prioritarias de este colectivo en todos los ámbitos que le

afectan, al tiempo que servir de referente de las políticas públicas

de juventud que se llevan a cabo en nuestro país.
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Plan Interministerial
de Juventud 2005-2008
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Es un proyecto coordinado dentro de la Administración General

del Estado, que cuenta con la participación de todos los Minis-

terios y se enriquece de las aportaciones de los propios jóvenes

y de las organizaciones e instituciones vinculadas a la juventud,

ya sean de carácter estatal, autonómico o municipal.

Planteado como un instrumento estratégico del Gobierno, y

como un nuevo modelo de política pública, para afrontar los

principales retos y demandas que afectan a la juventud basándo-

se en un diagnóstico de situaciones y prospectivas realizado a

partir de los últimos datos disponibles sobre los jóvenes y sobre

la situación social que les afecta, el Plan recoge un conjunto arti-

culado y sistemático de medidas y acciones que afectan más

claramente a los jóvenes, con los objetivos generales de promo-

ver la participación de las y los jóvenes en el desarrollo político,

social, económico y cultural de España, y también la igualdad de

oportunidades, residan donde residan o sean como sean. 

La estructura del Plan se ha establecido de acuerdo con las

propuestas manifestadas por los y las jóvenes en un intenso

proceso participativo y de consulta, clasificadas en torno a seis

áreas estratégicas:

1. Área de Emancipación: empleo y vivienda

2. Área de Participación

3. Área de Convivencia y diversidad

4. Área de Hábitos de vida saludable y medio ambiente

5. Área de Ocio, cultura y tiempo libre

6. Área de Formación

En el Plan participan 13 Departamentos ministeriales, siendo

responsables de la ejecución de las actuaciones 43 Centros

Directivos de dichos Ministerios.

El Plan Interministerial de Juventud 2005-2008 es un progra-

ma participativo y transparente, lo que significa que quien

quiera (jóvenes, profesores, padres, instituciones docentes,

organismos autonómicos, ayuntamientos), puede formular sus

propuestas e interesarse por sus contenidos, y por su avance.

Para ello, basta con dirigirse a planjuventud@mtas.es.

Información:

Oficina del Plan de Juventud

Tel. 91 363 78 78

Correo electrónico: planjuventud@mtas.es



Los servicios y programas del injuve

Los contenidos y tareas que lleva a cabo el injuve se

agrupan en diiferentes ámbitos de actuación, que atañen

a un amplio número de cuestiones relacionadas con las

inquietudes, demandas y expectativas del colectivo

juvenil:



≥ Cooperación Internacional

≥ Fomento del Asociacionismo Juvenil

≥ Estudios y Biblioteca de Juventud

≥ Emancipación (Empleo y Vivienda)

≥ Información Juvenil

≥ Creación Joven

≥ Formación

≥ Centro Eurolatinoamericano de Juventud (CEULAJ)

≥ Actividad editorial y divulgativa

≥ El injuve en Internet

 



Cooperación Internacional 1

1.1 Programa JUVENTUD de la Unión Europea

Cooperación Bilateral

Cooperación Multilateral

Programa “Jóvenes Cooperantes”

Campos de Trabajo del Servicio Voluntario Internacional

Movilidad Juvenil

Cooperación europea en materia de información juvenil

El injuve emprende un buen número de iniciativas basadas 

en la cooperación internacional. Entre estas actividades, 

se encuentran los programas “Juventud” de la Unión Europea,

“Jóvenes Cooperantes”, la colaboración con otros países, los

Campos de Trabajo y la promoción de la “Movilidad juvenil”, 

así como la participación en el ámbito de juventud de diversos

organismos internacionales.



Programa JUVENTUD de la Unión Europea

El Programa de acción comunitario JUVENTUD se encuentra entre las priorida-

des que la Comisión Europea ha establecido en el marco de la AGENDA 2000,

para mejorar la calidad de la formación de los jóvenes con vistas incrementar

sus posibilidades de empleo y su participación activa en la sociedad.

Se trata de favorecer la creación de un espacio europeo para la ciudadanía, el

conocimiento y el empleo, en el que los tres programas más directamente rela-

cionados con la juventud (Juventud, Sócrates II y Leornardo da Vinci II) tengan

un enfoque más coordinado.

El programa Juventud presenta un cuadro racionalizado de actuación en el que

se integran los anteriores programas La Juventud con Europa y el Servicio

Voluntario Europeo para jóvenes.

El periodo de aplicación prevista es de 2000 al 2006.

El programa Juventud ofrece a los jóvenes la posibilidad de desplazarse y de

participar activamente en la construcción de la Europa del tercer milenio. Tiene

por objeto contribuir a la instauración de una “Europa del conocimiento” y crear

un escenario europeo para una cooperación en el desarrollo de la política de

juventud basada en la educación no formal. Fomenta el concepto de aprendiza-

je permanente y el desarrollo de las capacidades y competencias que favorecen

la participación activa del ciudadano. 

Para la consecución de estos objetivos, el Programa Juventud se articula en

torno a cinco acciones:

Acción 1 La Juventud con Europa: Los Intercambios de jóvenes y los

Encuentros de jóvenes ofrecen a grupos de jóvenes de 15 a 25

años, procedentes de diferentes países, la posibilidad de cono-

cerse e intercambiar experiencias. Dichos intercambios tienen un

objetivo de aprendizaje no formal y un valor pedagógico, a tra-

vés del estudio de temas de interés común y el conocimiento de

sus culturas respectivas. Estos intercambios pueden ser intraco-

munitarios o en colaboración con países asociados.
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Acción 2 Servicio Voluntario Europeo: En el marco de esta Acción, los

jóvenes de 18 a 25 años pueden pasar hasta 12 meses en un país

diferente al suyo, participando como voluntarios europeos en 

un proyecto local, realizando actividades variadas que se enmar-

can en una amplia gama de actividades: Sociales, ecológicas y

medioambientales, artísticas, culturales, relacionadas con los

nuevos avances tecnológicos, ocio y deporte, etc. La realización

de actividades de voluntariado fomenta el espíritu de solidaridad

de los jóvenes y les permite adquirir aptitudes y competencias
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Acción 4 Acciones conjuntas: Su objetivo es apoyar proyectos basados en

la naturaleza complementaria de los tres programas europeos de

educación: Leonardo da Vinci, Sócrates y Juventud. No obstante,

no están previstas las ayudas para el periodo 2005-2006.

Acción 5 Medidas de apoyo Esta Acción contribuye a promocionar el

desarrollo de habilidades y la innovación en el campo del trabajo

juvenil internacional. Asimismo, proporciona una plataforma para

crear y consolidar lazos entre organizaciones de jóvenes y para

el intercambio de buenas prácticas. A un nivel más específico,

asiste en la planificación, preparación y desarrollo de proyectos

en el marco de las Acciones 1, 2, 3 y 5 del programa Juventud,

mediante actividades de formación, cooperación e información. 

Acción 3 Iniciativas relativas a la juventud: Mediante esta Acción, los jóve-

nes de edades comprendidas entre 15 y 18 años pueden obtener

una ayuda para llevar a cabo un proyecto a nivel local. Con ello se

pretende ofrecerles la oportunidad de desarrollar y expresar su

creatividad y fomentar su espíritu de iniciativa. Esta Acción permi-

te además, proporcionar a los jóvenes que han completado un

proyecto de Servicio Voluntario Europeo, poner en práctica la ex-

periencia y los conocimientos adquiridos en el desarrollo de dicho

proyecto. La premisa principal de esta Acción es que sean los

propios jóvenes los que gestionen y ejecuten su propia Iniciativa.

Las Iniciativas Juveniles pueden ser Iniciativas de grupo o Iniciati-

vas individuales, para jóvenes que hayan completado un proyecto

de Servicio Voluntario Europeo. 

sociales, personales y lingüísticas que les sirvan para una mejor

inserción social y profesional, a la vez que contribuyen al desarro-

llo de una comunidad local. El Servicio Voluntario Europeo puede

ser intracomunitario o en colaboración con países asociados.

Información:

Servicio de Programas de la Unión Europea

Agencia Nacional Española Programa Juventud

C/ José Ortega y Gasset, 71, 28006 Madrid

Teléfono: 91 363 76 83 / 77 40

Correo electrónico: eurespa1@mtas.es

Fax común: 91 363 76 87

 



Cooperación bilateral

Su objetivo principal es propiciar la realización de seminarios, encuentros, expe-

riencias piloto y reuniones de trabajo sobre contenidos de interés para la juventud.

Se enmarca en los convenios culturales firmados entre España y otros países.

En la actualidad están en vigor programas de cooperación bilateral

(Subcomisiones Mixtas para los intercambios juveniles) con Alemania, Bélgica

(Comunidad Flamenca), Finlandia, Grecia, Italia y Portugal.

Las actividades, que deben tener un claro efecto multiplicador, van dirigidas a

expertos y técnicos en materia de juventud, líderes y dirigentes de asociaciones

juveniles y responsables de las administraciones públicas (central, autonómica

y local) que trabajan con los jóvenes.

Información:

Servicio de Organismos Internacionales y Cooperación Bilateral

Tel. 91 363 76 47 / 50 

Fax: 91 401 81 60

alatina@mtas.es

Cooperación multilateral

El Instituto también participa en diversos organismos internacionales en aquellos

ámbitos relacionados con la juventud. Es, por ejemplo, el caso del Consejo de

Europa, donde la presencia del injuve permite no sólo el intercambio de expe-

riencias en un espacio europeo más amplio que el propio de la Unión Europa; sino

la participación en los programas y numerosas actividades que organiza y des-

arrolla este organismo. En este sentido es especialmente significativa la presencia

de jóvenes españoles en los cursos que se realizan en las sedes propias de juven-

tud del Consejo de Europa (Estrasburgo y Budapest) o en los que se llevan a cabo

en la red de centros asociados que funcionan en varios países.

También se colabora con organismos del sistema de Naciones Unidas, como

por ejemplo la OIT en áreas que afectan al trabajo juvenil. 

América Latina tiene un especial significado en las relaciones internacionales

del INJUVE, que se canalizan a través de la participación como miembro de la

Organización Iberoamericana de la Juventud (OIJ). Además de apoyar y parti-

cipar en las actividades que desarrolla la OIJ; el INJUVE organiza anualmente

con el apoyo de esta organización, una serie de cursos para funcionarios y téc-

nicos de juventud del espacio iberoamericano. 

Programa “Jóvenes Cooperantes”

Se lleva a cabo con la colaboración del Instituto Nacional de Empleo (INEM) 

y la Agencia Española de Cooperación Internacional (AECI). Sus objetivos se
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orientan a la participación y difusión entre la juventud española de los fines y

los objetivos de la Cooperación al Desarrollo mediante la creación de un espacio

de sensibilización y conocimiento de la realidad de los países en vías de desa-

rrollo y, particularmente, los de América Latina. Pretende, asimismo, ofrecer

una oportunidad de formación práctica y experiencia profesional orientadas al

empleo, tanto en el ámbito de la cooperación al desarrollo como en relación con

su campo de especialización profesional. 

Participan anualmente casi cien jóvenes menores de 30 años, inscritos como

demandantes de empleo en las oficinas de los servicios públicos de empleo de

las distintas Comunidades Autónomas, Ceuta y Melilla.

Información:

Servicio de Organismos Internacionales y Cooperación Bilateral

Tel. 91 363 76 47 / 50. 

Fax: 91 401 81 60

Correo electrónico: alatina@mtas.es

Campos de trabajo del servicio voluntario internacional (SVI)

El Instituto de la Juventud coordina el intercambio de plazas entre jóvenes

españoles que quieran salir al extranjero y jóvenes de otros países que deseen

venir a España para participar en los campos de trabajo que realizan las aso-

ciaciones internacionales de voluntariado y los Organismos de Juventud de las

Comunidades Autónomas, respectivamente. 

Las asociaciones de voluntariado de más de 30 países realizan campos de

trabajo internacionales cuya actividad no es retribuida económicamente. 

Los viajes son siempre por cuenta de los interesados, mientras que los gastos

de alojamiento y manutención corresponden a la asociación que organiza el

campo. Los límites de edad para participar están establecidos entre los 18 y

los 26 ó 30 años, dependiendo del campo de trabajo de que se trate. Existen

campos de diversos temas, tales como Medio Ambiente, Arqueología,

Reconstrucción, etc.

Para la inscripción en los campos de trabajo en el extranjero, los interesados

deben dirigirse a los Organismos de Juventud de sus respectivas Comunidades

Autónomas a partir del mes de abril de cada año.

Información:

Servicio de Apoyo a la Movilidad Juvenil

Campos de Trabajo

Tel. 91 363 76 16

Fax: 91 309 30 66 

Correo electrónico: svi@mtas.es
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Movilidad juvenil

Carné de alberguista

El Carné Internacional de Albergues Juveniles REAJ-IYHF, identificable por un

logotipo azul y blanco, engloba a 189 albergues españoles y a más de 4.500

establecimientos repartidos por 60 países. El Carné de alberguista se expide

en los propios albergues y en los Servicios de la Juventud de las Comunidades

Autónomas. 

Existen cuatro tipos diferentes de Carné, todos ellos válidos por un año:

Juvenil (hasta 26 años), Adultos (mayores de 26 años), Grupos (mínimo 10

personas) y Familiar. Además, con el Carné se entrega de forma gratuita

una guía de albergues españoles (las guías internacionales se dividen en

continentes). 

También es posible realizar las reservas de forma anticipada mediante el siste-

ma IBN (International Booking Network) en el teléfono 91 543 74 12. 

Información:

Área de Información y Programas Sectoriales

Secretaría Técnica REAJ

Teléfono: 91 363 76 21

Fax: 91 309 30 66

Correo electrónico: streaj@mtas.es

Red Española de Albergues Juveniles 

www.reaj.com

www.iyhf.org

Carné internacional de estudiante - ISIC

Es el único documento con validez internacional que prueba la condición de

estudiante. El Carné ISIC da derecho a beneficiarte de descuentos en medios

de transporte, proporciona precios especiales en emplazamientos culturales,

y permite utilizar servicios de asistencia para estudiantes en casos de emer-

gencia o acceder a un sistema de telecomunicaciones de alcance mundial.

Pueden solicitarlo todos los estudiantes mayores de 12 años que acrediten estar

matriculados en un curso académico completo.

www.isic.org

Carné internacional de profesor - ITIC

Tienen acceso a este carné aquellas personas que acrediten su condición de do-

centes mediante un certificado. Permite obtener ventajas y descuentos en viajes.

www.isic.org
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Carné internacional de viajes para jóvenes – GO 25. IYTC

Otorga ventajas en todo el mundo a los jóvenes menores de 26 años en distin-

tos servicios y descuentos vinculados con el mundo de los viajes.

www.isic.org

Información:

Área de Información y Programas Sectoriales

Tel.: 91 363 76 20 / 29 / 30

Fax: 91 309 30 66

Correo electrónico: carnetjoven@mtas.es

Carné joven Euro<26

También conocido como Carné Joven, tiene vigencia en 26 países de ámbito

europeo y su objetivo es proporcionar a los jóvenes de edades comprendidas

entre los 14 y los 25 años importantes descuentos en transportes, alojamiento,

museos, campamentos, etc. Puede usarse en todos aquellos establecimientos

que exhiban el adhesivo: “AQUÍ SÍ, AQUÍ CARNÉ JOVEN”.

El Carné Joven se obtiene en los Servicios de Juventud de las Comunidades

Autónomas, Centros de Información Juvenil, Asociaciones de Juventud y Bancos

y Cajas de Ahorro que colaboran con este carné. Sólo es necesario rellenar un

impreso, adjuntar una fotografía y abonar la cuota establecida que en la mayoría

de las Comunidades Autónomas, es de entre 3 y 6 euros para 2 años.

Información

Servicio de Apoyo a la Movilidad Juvenil

Carné Joven

Tel.: 91 363 76 85

Fax: 91 309 30 66

Correo electrónico: carnetjoven@mtas.es

Cooperación europea en materia de información juvenil

ERYICA

El Instituto de la Juventud participa en la Agencia Europea para la Información

y Asesoramiento de los Jóvenes (ERYICA), cuyo objetivo es favorecer la coope-

ración entre estructuras de países europeos que realizan este servicio y promue-

ven la movilidad de los jóvenes. La web de esta entidad es: www.eryica.org
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Servicio Eurodesk

Eurodesk es un servicio de recursos documentales sobre programas, acciones e

iniciativas para los jóvenes y los que trabajan con y para ellos, y al que pueden

acceder por diversos canales: oficinas de información repartidas por la geogra-

fía española y europea, servicio de atención telefónica, carta/fax, correo electró-

nico. Cuenta con el respaldo de la Comisión Europea (DG Educación y Cultura). 

Además, y como respuesta a la creciente incursión de Internet entre la juven-

tud española, Eurodesk ofrece toda la información en su página www.euro-

desk.org y edita mensualmente, en la página del Instituto de la Juventud

www.injuve.mtas.es, un boletín electrónico en el que pone al alcance de los

usuarios información actualizada sobre fechas de presentación de solicitudes

de programas españoles y europeos así como novedades y noticias en las

áreas de educación, formación y juventud.

Información:

Servicio de Movilidad e Información Internacional

Tel. 91 363 76 05

Fax: 91 309 30 66 

Correo electrónico: eurodesk@mtas.es
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Fomento del asociacionismo
juvenil 2

2.1 Subvenciones del Régimen General del injuve

Subvenciones con cargo a la asignación tributaria 
del IRPF. Colectivo Jóvenes.

Información, apoyo y asesoramiento técnico
a asociaciones juveniles

El injuve promueve la participación social de los y las jóvenes

mediante el apoyo directo a las asociaciones juveniles y entida-

des prestadoras de servicios a la juventud, de ámbito estatal

y a las iniciativas que éstas emprenden.

         



Subvenciones del Régimen General del injuve

Se realizan con cargo a los presupuestos del injuve, y a la hora de su concesión

se tiene en cuenta que los programas para los que se solicita ayuda estén des-

tinados a jóvenes entre 14 y 30 años y que su contenido esté relacionado con

actividades de fomento de la emancipación de los y las jóvenes, fomento de la

participación juvenil, conservación del medio ambiente o promoción de la solida-

ridad y la tolerancia, y de hábitos de vida saludables, entre otras. Pueden solicitar

estas subvenciones las asociaciones juveniles y entidades prestadoras de servi-

cios a la juventud de ámbito estatal.

Subvenciones con cargo a la asignación tributaria del IRPF.
Colectivo Jóvenes

El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales convoca ayudas y subvenciones para

la realización de programas de cooperación y voluntariado sociales, con cargo

a la asignación tributaria del IRPF. Entre los programas para la atención de

necesidades sociales de interés general que se consideran prioritarios están los

programas para jóvenes.

Información, apoyo y asesoramiento técnico a asociaciones juveniles

El injuve presta asesoramiento técnico e información sobre los temas referidos

al asociacionismo juvenil, solicitados por las Entidades, así como orientación en

la elaboración y evaluación de proyectos.

Información:

Área de Cooperación Interior

Tel. 91 363 75 88 / 99 / 92

Fax: 91 363 76 10

Correo electrónico: asociacionismoinjuve@mtas.es

subvencionesinjuve@mtas.es
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Estudios, estadísticas
y biblioteca 3

2.1 Observatorio de la Juventud

Estadísticas sobre juventud

Sondeos de opinión

Estudios e investigaciones

Revista de estudios “De Juventud”

Jóvenes en los Medios de Comunicación

Bases de datos de documentación

Productos documentales

Biblioteca de Juventud

El injuve elabora y difunde regularmente Datos Estadísticos,

Encuestas de Opinión, Estudios e Investigaciones sobre la

Juventud y mantiene un fondo documental especializado que

puede ser consultado a través de la página web o en su Biblio-

teca. Además edita periódicamente la revista “De Juventud”,

en formato digital y en papel, en la que se abordan en profun-

didad y de manera monográfica, a cargo de expertos, temas

relacionados con el ámbito juvenil.
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Observatorio de la juventud en España

El Observatorio de la Juventud en España pretende ser un órgano técnico de

análisis y diagnóstico de la situación de los y las jóvenes en nuestro país y 

de apoyo a la formulación de iniciativas, programas y políticas de juventud. 

Sus fines principales son: servir de cauce de participación de los jóvenes que

viven en España, mediante la expresión de sus opiniones sobre aquellos aspec-

tos que les afectan; estudiar la realidad juvenil y las transformaciones que se

van produciendo en la población joven; contribuir a la orientación y a la actuali-

zación de las políticas de juventud y de las actuaciones que desde las adminis-

traciones públicas y desde la sociedad se llevan a cabo dirigidas a la juventud;

y analizar la imagen de los jóvenes en los medios de comunicación y proponer

medidas para mejorarla.

Estadísticas sobre juventud

El injuve mantiene una base de datos estadísticos con el fin de conocer en

cada momento la situación y evolución de la población joven. La difusión de

estos datos se realiza a través de la página web del Injuve, mediante la per-

manente actualización del compendio estadístico “Juventud en Cifras” y los

boletines de explotación de encuestas. Asimismo se lleva a cabo el seguimien-

to y elaboración de estadísticas sectoriales y la asistencia técnica a personas,

entidades y medios que requieren datos sobre la juventud.

Sondeos de opinión

Los Sondeos de opinión y situación de los y las jóvenes en España, que se

realizan en oleadas trimestrales permiten recoger una muestra periódica de

las actitudes y opiniones de los propios jóvenes acerca de los aspectos más

relevantes que les conciernen y en aquellos temas que son de mayor interés

para la sociedad. Sus resultados y las principales conclusiones se pueden

encontrar en la página web del Injuve a disposición de las personas y entida-

des interesadas.

Estudios e investigaciones

La elaboración de estudios e investigaciones pretende analizar la realidad

juvenil, con el fin de contribuir a un mayor conocimiento aplicado a los asun-

tos y fenómenos que atañen a la población joven y ponerlos a disposición de

educadores, profesionales, organizaciones juveniles, medios de comunicación

y responsables políticos que trabajan en este área. Así mismo se pretende que

sirvan de base diagnóstica para la puesta en marcha o la actualización de
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programas de actuación dirigidos a los y las jóvenes. La actividad investiga-

dora sobre juventud se inició en España en 1959 y, desde entonces, se han

sucedido diferentes encuestas patrocinadas por el injuve y por otras institu-

ciones y entidades. A partir de 1984, se inicia la elaboración y posterior publi-

cación de una serie de estudios, bajo el título genérico de “Informe Juventud

en España”, que se ha venido repitiendo cada cuatro años. Esta línea de actua-

ción se complementa con la realización puntual de otros estudios sectoriales

específicos sobre una amplia variedad de asuntos relacionados con la realidad

y con las necesidades e inquietudes de la población juvenil española.

Revista de estudios “De juventud”

Es una publicación especializada, de periodicidad trimestral que viene reali-

zándose desde la Transición Democrática, concretamente desde 1979, y que

aborda, de manera monográfica temas de interés relacionados con la vida, los

hábitos y las necesidades de la juventud. Desde entonces han colaborado en

ella casi un millar de especialistas.

Se edita en papel y en formato digital a texto completo que se difunde a tra-

vés de la página web del Injuve.

Jóvenes en los medios de comunicación

Uno de los cometidos novedosos de este ámbito es el seguimiento de la ima-

gen de los y las jóvenes en los Medios de Comunicación.

Se pretende realizar una observación permanente de las características y ras-

gos de la imagen que los Medios atribuyen a la población joven y que se

transmiten a la sociedad, de manera que se detecten los estereotipos prejui-

ciosos que dañan la imagen pública de la juventud y se propongan medidas

para su mejora.

Bases de datos de documentación

La Base de Datos Documental alberga más de 10.000 referencias, gracias a un

proceso continuo de catalogación informática de los documentos especializa-

dos sobre juventud que regularmente recibe el injuve. En la actualidad, esta

base de datos documental está compuesta por más de 4.000 libros, unos 2.000

informes y documentos, y cerca de 3.000 artículos de revistas.

La Base de Datos de Publicaciones Periódicas recoge casi 300 títulos de las

revistas sobre juventud, las cuales son clasificadas y catalogadas, de manera

que puedan ser fácilmente consultadas por especialistas y personas interesadas.
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Productos documentales

El Catálogo de Publicaciones Periódicas recoge los títulos de las revistas que

figuran en la hemeroteca del Centro, con detalle de las materias de las que

versan. Este Catálogo, junto con las novedades de la Biblioteca, en el que se

refieren la descripción y el resumen de los últimos documentos incorporados

a la Base de Datos, se difunde a una serie de centros especializados.

Biblioteca de juventud

Todos estos servicios y productos están a disposición directa de las personas

interesadas en la Biblioteca (C/ Marqués de Riscal, 16, en Madrid), o bien, mediante

correo o por teléfono (Tel. 91 363 78 20).

Información:

Servicio de Documentación y Estudios

Tel. 91 363 78 09

Fax: 91 363 78 11

Correo electrónico: estudios-injuve@mtas.es

      



Emancipación
(empleo y vivienda) 4

2.1 Semillero de Empresas

Bolsa de Vivienda Joven en Alquiler

Oficinas de Emancipación Joven

Con este Programa, el injuve aborda el objetivo de facilitar a los

y a las jóvenes el acceso a un empleo y a una vivienda en condi-

ciones dignas y de calidad.
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Semillero de Empresas

Con este programa el injuve proporciona servicios de asesoramiento, orienta-

ción, apoyo y tutoría de proyectos empresariales, así como el ofrecimiento

temporal de espacios físicos que faciliten la puesta en marcha de una actividad

laboral. Esta actuación se realiza en colaboración con la Confederación de

Asociaciones de Jóvenes Empresarios (CEAJE).

Bolsa de Vivienda Joven en Alquiler

La Bolsa de Vivienda Joven facilita información general sobre alquiler y com-

pra-venta de viviendas, información jurídica especializada, información sobre

viviendas de alquiler y habitaciones compartidas y, especialmente, una “bolsa”

de pisos de alquiler para jóvenes a precios inferiores a los de mercado, median-

te un acuerdo con los propietarios. Este servicio se lleva a cabo en colaboración

con los Organismos de Juventud de la Comunidades Autónomas y con diversos

Ayuntamientos.

Por regla general, para optar a los pisos de la Bolsa de Vivienda Joven es nece-

sario tener de 18 a 30 años, así como percibir un sueldo, al menos uno de los

solicitantes, que supere 1,5 veces el salario mínimo interprofesional (106.020

pesetas brutas al mes, para 2000).

En caso de no tener ingresos, o si éstos son inferiores a 1,5 veces el salario míni-

mo interprofesional, se puede optar a la Bolsa de Vivienda si se dispone de fianza

solidaria (un fiador por cada una de las personas que no reúna dicha condición). 

Información:

Servicio de Programas Sectoriales

Tel: 91 363 76 20 / 91 363 75 96

Fax: 91 309 30 66 / 91 402 21 94

Correo electrónico: viviendaempleo@mtas.es

Oficinas de Emancipación Joven

Con el objetivo de impulsar la emancipación de los y las jóvenes a través del

acceso a la vivienda y la inserción sociolaboral, la red territorial de Oficinas de

Emancipación Joven se realiza a través de convenios de colaboración del injuve

con las Comunidades y Ciudades Autónomas.

Estas oficinas integran diferentes servicios relacionados directa o indirectamen-

te con el acceso a la vivienda (alquiler o propiedad) y con el empleo (búsqueda,

formación, asesoramiento, autoempleo, etc.).

El Servicio de Vivienda Joven que facilita información general sobre alquiler y

compra-venta de viviendas, información jurídica especializada, información
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sobre viviendas de alquiler y habitaciones compartidas y, especialmente, una

“bolsa” de pisos de alquiler para jóvenes a precios inferiores a los de mercado.

El Servicio de Empleo Joven facilita información y asesoramiento en materia de

orientación al empleo, formación y autoempleo.

La Oficina Virtual de Empleo Joven es un servicio de atención on-line que atien-

de orientación hacia el empleo y la información sociolaboral, orientación para la

formación y asesoría e información a los/las jóvenes emprendedores/as.

Información:

Oficinas de Emancipación Joven

Tel: 91 363 7865

Fax: 91 308 1608

Correo electrónico: crespoja@mtas.es

   



Información juvenil 5

2.1 Red de Servicios de Información Juvenil

Difusión

Formación de Informadores

El Instituto de la Juventud, en colaboración con Comunidades

Autónomas, Ayuntamientos y otras instituciones y asociaciones,

desarrolla diversos programas que persiguen aproximar a los

jóvenes información acerca de todas las cuestiones que les afec-

tan e interesan, y contribuir a la formación de los profesionales

dedicados a esta tarea.

Elabora información de interés para los y las jóvenes que les

posibilite el acceso, en las mejores condiciones, al mayor número

posible de oportunidades.

Favorece en los/as jóvenes el desarrollo de su autonomía per-

sonal, a través de una información completa, fiable, gratuita 

e independiente.

Intercambia y difunde la información a través de comunica-

ción telemática entre las redes existentes en materia de infor-

mación juvenil.
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Red de servicios de información juvenil

Este programa se desarrolla por el Instituto de la Juventud en colaboración con

los Organismos de Juventud de las Comunidades Autónomas, Ayuntamientos,

Asociaciones Juveniles, Entidades prestadoras de servicios a la juventud, Univer-

sidades, Centros de Enseñanza y Acuartelamientos. La red de servicios de infor-

mación juvenil existente en España cuenta actualmente con más de tres mil

servicios, centros, oficinas y puntos de información juvenil ubicados a lo largo 

y ancho de nuestra geografía.

Difusión

Dentro de este programa de promoción específica para jóvenes, se ponen a

disposición de servicios de información juvenil, asociaciones, centros educati-

vos, etc., y de los propios jóvenes, las siguientes:

≥ GUÍA de Información Juvenil. Boletín de periodicidad quincenal que recoge 

información sobre actividades, cursos, becas, premios y programas del injuve.

≥ Directorio de Servicios de Información Juvenil. Separata anual de GUIA de 

Información Juvenil.

≥ Guía Joven. 

≥ Guía de Recursos para Jóvenes Trabajadores y/o Estudiantes en Irlanda y

Reino Unido.

≥ Guía de Consumo para la organización de actividades de tiempo libre.

≥ Cómo relacionarse con la prensa, la radio y la televisión.

Formación de informadores

Periódicamente, el injuve realiza cursos de formación dirigidos a los profesiona-

les que desarrollan su trabajo en servicios de información juvenil, asociaciones

juveniles que vayan a crear servicios de información y a jóvenes desempleados.

Información:

Servicio de Información y Difusión

Información Juvenil

Tel. 91 363 78 33 / 91 363 78 04

Fax: 91 319 93 38

Correo electrónico: informacioninjuve@mtas.es
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Creación joven 6

2.1 Muestra de Arte injuve

Certamen Audiovisual y de Fotografía

Certamen de Cómic e Ilustración

Certamen de Diseño

Circuitos de Música 

Encuentro de Composición

Concurso de Textos teatrales “Marqués de Bradomín”

Sala de exposiciones “Amadís”

Red de Espacios para la Creación Joven

El Instituto de la Juventud convoca, anualmente, los “Premios

injuve para la Creación Joven”, con el fin de fomentar la actividad

creadora entre los y las jóvenes artistas, favorecer su promoción 

y la difusión de su obra, a la vez que propiciar su incorporación al

ámbito profesional.
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Muestra de Arte injuve

No se establecen modalidades en esta convocatoria, pudiendo ser selecciona-

das obras realizadas sobre cualquier soporte, pudiendo participar de forma

colectiva o individual los y las jóvenes de nacionalidad española y todos aque-

llos y aquellas ciudadanos/as legalmente establecidos/as en España, y que no

superen los treinta años.

El Instituto de la Juventud produce una exposición con las obras de los y las

artistas seleccionados/as, el correspondiente catálogo y la posibilidad de reali-

zar itinerancias por centros y salas especializados.

Certamen Audiovisual y de Fotografia 

Este certamen contempla tres modalidades. Una primera, que abarca obras

audiovisuales en cine, video, en ordenador (2D ó 3D), en soporte multimedia 

o para Internet; un segundo bloque destinado a proyectos audiovisuales, en

fase de preproducción; y por último, fotografía con técnica, formato y tema

abierto. Además de la concesión de premios, se organiza una exposición y su

itinerancia, y se edita el correspondiente catálogo. 

Certamen de Cómic e Ilustración

Persigue la promoción de nuevos historietistas, para lo cual los trabajos pre-

miados y seleccionados se publican y exponen dentro de la programación de

la Sala Amadís y recorren otros espacios.

Certamen de Diseño

Busca el contraste del trabajo de jóvenes diseñadores/as en los campos de la

creación industrial, gráfica, de moda, digital y de interiores. El objetivo es cono-

cer las nuevas tendencias en este campo y propiciar una red o plataforma que

les permita desarrollar proyectos propios.

Circuitos de Música injuve

Con el fin de facilitar el acceso de jóvenes músicos al mercado profesional,

se programan hasta cien conciertos en una treintena de locales privados y

públicos en diferentes ciudades de todo el país. Son seleccionados hasta un

máximo de 25 grupos o solistas menores de 30 años, ya sean de nacionali-

dad española o de alguno de los países miembros del Espacio Económico
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Europeo, en las modalidades de música clásica, folk, jazz, canción de autor,

flamenco y otras músicas.

Los mejores grupos seleccionados para los Circuitos actúan en festivales como

los de Getxo, Segovia, Ibiza y otros. 

Encuentro de Composición injuve

Este campo se concibe como un punto de encuentro en el que confluyen las

enseñanzas de los más importantes compositores españoles (Halffter, Marco,

Darias, Sotelo...), la presentación de la obra de los compositores más represen-

tativos de las nuevas generaciones europeas y los trabajos de los propios parti-

cipantes. Se conceden cuatro premios en metálico y el encargo de una obra en

colaboración con el Centro para la Difusión de la Música Contemporánea.

Concurso de Textos teatrales “Marqués de Bradomín”

Abierto a la participación de los y las jóvenes autores/as españoles/as y a todos

a quelloos y aquellas ciudadanos/as legalmente establecidos/as en España, que

no superen los 30 años de edad, contempla la concesión de premios en metálico

y la publicación de las obras galardonadas. Asimismo, el injuve colabora en la

coproducción y representación del texto premiado en diversos festivales y pro-

mueve la participación de los autores en actividades organizadas en colabora-

ción con otras entidades del ámbito teatral.

Sala de exposiciones “Amadis”

Con el objetivo de facilitar la difusión y el intercambio, tanto en el ámbito

nacional como internacional, la Sala Amadís acoge un programa de exposicio-

nes que incluye los distintos medios y soportes. Los/las artistas proceden de

los diferentes certámenes y muestras convocados anualmente por el Instituto

de la Juventud o bien de certámenes realizados por los organismos de juven-

tud de las CCAA u otras instituciones colaboradoras, así como jóvenes artistas,

en general.

Información:

Área de Formación y Cultura

Tel. 91 363 78 77 / 67 / 85 / 86 / 35

Fax: 91 363 78 89

Correo electrónico: culturainjuve@mtas.es
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Red de Espacios para la Creación joven

Con el objetivo de satisfacer las inquietudes creativas de los y las jóvenes, el

INJUVE facilita la creación de infraestructuras, en distintos puntos del país, que

estarán dotadas y organizadas para el desarrollo de actividades relacionadas

con las artes plásticas, escénicas, musicales, audiovisuales o cualquier otra

experiencia relacionada con el campo de la creación artística.

Son lugares de encuentro, aprendizaje e intercambio de conocimientos, donde

los y las jóvenes con inquietud creativa puedan desarrollarla, utilizando medios

que frecuentemente son de difícil acceso. Se trata de una Red de espacios pro-

pios de los y las jóvenes, con los que se sientan identificados y lo conviertan

en un proyecto personal.

Información:

Área de Programas Sectoriales

Tel: 91 363 76 18 / 17

Fax: 91 309 30 66 / 91 402 21 94

Correo electrónico: navazoba@mtas.es
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Formación 7

2.1 Escuela de Formación injuve

Encuentros Interculturales

Certamen “Jóvenes Investigadores”

En este ámbito, se llevan a cabo anualmente diversas activida-

des formativas y de debate dirigidas a profesionales y a exper-

tos/as que trabajan en el ámbito juvenil. Asimismo, se promueve

en los/as jóvenes el espíritu investigador a través del certamen

Jóvenes Investigadores.
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Escuela de formación injuve

Se trata de una oferta formativa, desarrollada por el Instituto de la Juventud,

concebida para los profesionales que trabajan, desde diferentes perspectivas,

en asuntos relacionados con la gente joven, dentro y fuera de España.

En el caso de los profesionales españoles, pertenecientes a instituciones y orga-

nizaciones de juventud, el objetivo de los cursos es contribuir a actualizar cono-

cimientos sobre su esfera de trabajo. En cuanto a los responsables de juventud

de otros países, su finalidad es la de fomentar el encuentro e intercambio de

jóvenes dirigentes juveniles europeos, norteafricanos y de oriente medio, y faci-

litar su formación en lengua y cultura españolas.

Dentro de esta línea de trabajo se inscriben también los Encuentros Internacio-

nales de Juventud CABUEÑES, que se realizan cada año en la localidad astu-

riana de Gijón.

Encuentros interculturales

Este programa pretende favorecer el conocimiento de realidades y culturas

diferentes, a la vez que abre la participación a sectores de jóvenes procedentes

de zonas rurales o sectores socialmente desfavorecidos. 

El lugar de celebración de estos cursos es el Centro Eurolatinoamericano de

Juventud (CEULAJ), situado en la localidad de Mollina (Málaga).A lo largo del

año, se celebran en estas instalaciones varios turnos de una semana de dura-

ción cada uno, en los que participan tres grupos procedentes de diferentes

Comunidades y Ciudades Autónomas y Portugal.

Los participantes de esta actividad son alumnos de centros de Formación Profe-

sional o Escuelas Taller, de centros escolares situados en zonas rurales de loca-

lidades de menos de 20.000 habitantes, o pertenecientes a colectivos que por

sus características sociales, económicas o culturales se ajusten al objetivo del

programa. Sus edades deben estar comprendidas entre los 16 y los 19 años.

Certamen jóvenes investigadores

Se realiza en colaboración con el Ministerio de Educación y Ciencia, e incluye la

organización posterior de un congreso y la publicación de las actas de los tra-

bajos seleccionados. En este Certamen pueden participar, en grupo o individual-

mente, jóvenes españoles o comunitarios, legalmente establecidos en España,

de edades comprendidas entre los 15 y los 19 años.

Los trabajos que concurren al Certamen deben ser inéditos, de investigación

básica o aplicada, o prototipos relacionados con cualquiera de estas tres

áreas, incluidas en el Plan Nacional de Investigación Científica y Desarrollo

       



Tecnológico: tecnología de la producción y de las comunicaciones, calidad

de vida y recursos naturales e investigación sociocultural.

Además de los premios en metálico, se seleccionan los participantes para asis-

tir al Certamen Europeo del mismo nombre.

Información:

Área de Formación y Cultura

Tel. 91 363 76 74 / 76 56 

Fax: 91 401 81 60 / 91 363 78 22

Correo electrónico: formacion-injuve@mtas.es
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Centro Eurolatinoamericano
de Juventud (CEULAJ) 8

2.1 Centro Eurolatinoamericano de Juventud (CEULAJ)
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Es una instalación dependiente del injuve, situada en la localidad de Mollina

(Málaga), dedicada a la realización de actividades relacionadas con la formación,

la información, y el intercambio de experiencias entre los jóvenes. Anualmente,

pasan por este complejo, con el fin de asistir a reuniones, jornadas o seminarios,

miles de jóvenes de diferentes países, así como técnicos profesionales y respon-

sables políticos en materia de juventud.

El CEULAJ desarrolla diversos programas de promoción de la juventud en el

ámbito nacional e internacional. Destacan las actividades promovidas por el pro-

pio Instituto de la Juventud, tales como el programa Encuentros Interculturales,

el Foro Eurolatinoamericano de Juventud, el Curso de Lengua y Cultura Española,

para líderes juveniles extranjeros; o las actividades en colaboración con otros

organismos públicos o privados.

El CEULAJ es además, un espacio a “disposición” de los jóvenes y de sus orga-

nizaciones, para la realización de actividades de reunión y formación.

En el recinto del CEULAJ existe un espacio destinado a la instalación de un cam-

pamento para jóvenes, lo que incrementa notablemente su capacidad y permite

llevar a cabo actividades relacionadas con la naturaleza y el medio ambiente.

Información:

Dirección CEULAJ

Tel. 91 363 78 72

Fax. 91 308 16 08

Correo electrónico: ceulaj@mtas.es

CEULAJ-Mollina

Tel. 95 274 10 00

Fax. 95 274 11 12

Correo electrónico: adminceulaj@mtas.es

     



Actividad editorial y divulgativa 9

2.1 Estudios, Informes y Catálogos

Revistas

Guías y Folletos

Promoción externa

Saludactiva.com

El Instituto de la Juventud mantiene un amplio programa edi-

torial (publicaciones digitales y en papel) y un conjunto de acti-

vidades promocionales propias cuyos destinatarios son, además

de los jóvenes, los centros de información juvenil, los profesio-

nales, las asociaciones y los responsables de instituciones y

organizaciones relacionadas con la juventud.
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Estudios, informes y catálogos

Edita regularmente publicaciones en las se difunden sus estudios e investiga-

ciones y las numerosas actividades que emprende, ya se trate de exposiciones,

congresos o iniciativas de cualquier otra índole. Todas ellas están a la venta

para el público en:

≥ Oficinas de Información del INJUVE y del Ministerio de Trabajo y Asuntos

Sociales.

≥ Librería del B.O.E.

≥ Distrifer (Distribuidora para librerías).

Asimismo, se pueden obtener mediante envío contra reembolso, mediante giro

postal o transferencia bancaria.

Boletines, revistas

El injuve edita en su Web la “Guía de Información Juvenil”, que se hace eco

quincenalmente de las convocatorias sobre todo tipo de actividades que inte-

resan a los jóvenes.

Asimismo publica la revista de estudios “De Juventud”, de aparición trimestral,

con contenidos de carácter monográfico.

Estas publicaciones se distribuyen gratuitamente entre Centros de

Información Juvenil, Asociaciones y Entidades Juveniles y Organismos de

Juventud.

Guias, folletos

Otra línea de publicaciones la constituyen las guías que como la Guía Joven

ofrecen un gran volumen de información práctica sobre diferentes temas que

afectan a la vida de los/las jóvenes. Asimismo, con objeto de difundir sus pro-

pios programas y actividades, publica otro tipo de soportes, como folletos 

y carteles, cuya distribución, al igual que ocurre con la Guía Joven, se realiza

entre Centros de Información Juvenil, Entidades y Asociaciones Juveniles y

Organismos de Juventud.

Promoción externa

Se desarrollan una serie de actuaciones tendentes a la difusión y la promoción

externa de los contenidos del Organismos. Acciones publicitarias, colaboracio-

nes, presencia en ferias y otros certámenes son algunas de estas actividades.
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Saludactiva.com

De convocatoria anual, el juego/concurso a través de Internet Saludactiva.com

pretende promocionar hábitos de vida saludable en los/las jóvenes.

Los contenidos del juego están orientados a la promoción de la salud en su senti-

do más amplio. Aspectos como alimentación y nutrición; higiene; ejercicio físico;

consumo; espíritu crítico ante la publicidad; modelos y valores sociales; autoes-

tima; igualdad entre hombres y mujeres; convivencia; respeto a la diferencia;

interculturalidad; respeto al medio ambiente; trabajo en equipo, etc. forman

parte de los contenidos habituales de este certamen. El juego está orientado 

a la promoción de un uso racional de Internet como herramienta de informa-

ción y comunicación. 

Información:

Servicio de Publicaciones y Publicidad

Tel. 91 363 78 60

Fax. 91 363 78 27

Correo electrónico: publicaciones@mtas.es

    



El injuve en internet 10

2.1 www.injuve.mtas.es
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Internet se ha convertido en una herramienta necesaria para el trabajo con

jóvenes y con las administraciones y organizaciones de juventud. El injuve dis-

pone de una aplicación en Internet, continuamente renovada en su diseño,

información, capacidad de interacción y facilidad de navegación y de consulta. 

El portal www.injuve.mtas.es, recoge una completa información acerca del injuve

y de las diferentes líneas de actividad que emprende. El sitio cuenta con un

completo directorio, en el que se pueden encontrar todos los Organismos de

Juventud de las Comunidades Autónomas, los puntos en España en que se puede

conseguir en el Carné Joven, las Agencias Nacional y Autonómicas del Programa

Juventud de la Unión Europea, las centrales de reservas de la Red Española de

Albergues Juveniles, las Entidades Juveniles y los Consejos de Juventud miembros

del Consejo de la Juventud de España o los Centros Coordinadores y Regionales

de Información Juvenil, entre otros. 

Dispone de una versión on-line de estudios, informes, sondeos, revistas y otras

publicaciones del injuve y conexiones con multitud de sitios que pueden inte-

resar a los y las jóvenes.

Además de este portal, el INJUVE desarrolla una serie de web específicos dedi-

cados a diversos programas:

www.infoven.mtas.es

www.programajuventud.mtas.es

www.jovenesenaccion.com

www.saludactiva.com
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Webs de interés

Páginas web de los Ministerios participantes en 
el Plan Interministerial de Juventud 2005-2008

Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación  www.mae.es

Ministerio de Justicia  www.justicia.es

Ministerio de Defensa  www.mde.es

Ministerio de Economía y Hacienda  www.meh.es

Ministerio del Interior  www.mir.es

Ministerio de Fomento  www.mfom.es

Ministerio de Educación y Ciencia  www.mec.es

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales  www.mtas.es

Ministerio de Industria, Turismo y Comercio  www.mityc.es

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación  www.mapya.es

Ministerio de Presidencia  www.mpr.es

Ministerio de Administraciones Públicas  www.map.es

Ministerio de Cultura  www.mcu.es

Ministerio de Sanidad y Consumo  www.msc.es

Ministerio de Medio Ambiente  www.mma.es

Ministerio de Vivienda  www.mviv.es
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